La Secretaria-Interventora del Ayuntamiento, 
CERTIFICA: 
Que la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en el día 9 de mayo de 2022 ha adoptado el siguiente acuerdo, que transcrito literalmente dice: 

APROBACIÓN INCOACIÓN EXPEDIENTE SUBVENCIO DIRECTA ENTIDADES CIUDADANAS 2022 X2021000745

Dado que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno en virtud de las delegaciones efectuadas por el alcalde de este Ayuntamiento, mediante resolución núm. 577, de 27 de junio de 2019 y dada cuenta en la sesión plenaria de 9 de julio de 2019. 

Los procedimientos administrativos pueden iniciarse de oficio o a petición del interesado. En aplicación del artículo 58 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas los procedimientos se inician de oficio por acuerdo por acuerdo del órgano competente, por iniciativa propia o como consecuencia de una orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. 

Considerando que con el fin de proceder a la aprobación del otorgamiento de subvenciones de concesión directa a las entidades ciudadanas locales corresponde iniciar el expediente y notificar a las que están incluidas en el presupuesto municipal. 

Dada la Ordenanza General de Subvenciones. 
SE ACUERDA: 

INCOAR el Procedimiento Administrativo con el Título: SUBVENCIONES DE CONCESSIO DIRECTA A ENTIDADES CIUDADANAS LOCALES 2022 (X2022000745) una vez que en fecha 17 de abril se aprobó el presupuesto 2022 de forma definitiva. 

Comunicar a las entidades que aparecen en el presupuesto de gasto como beneficiarias de una subvención directa con convenio según importes detallados a continuación: 

Detalle partida presupuestaria 						Importe 
5 321 48903 SUBVENCIO AMPA ESCOLA MARE DE DEU DE MONTSERRAT 	2.200,00 € 
1 924 48905 ASOCIACIÓN APECRO					            2.500,00 € 
1 924 48908 SUBVENCIO ASOCIACION ANIMALISTA BEKA                              3.000,00 € 
1 924 48920 ASOCIACIÓN AMIGOS DE LOS REYES                                           2.000,00 € 

Dar traslado del presente acuerdo a las entidades ciudadanas siguientes: 

AMPA Escuela Mare de Déu de Montserrat APECRO Asociación animalista BEKA Asociación de amigos de los Reyes de Castellví de Rosanes.

Aprobar los modelos de solicitud de subvención, 
anexo 1 (memoria por la que se solicita la subvención), 
anexo 2 (presupuesto previsto para las actividades por la que se solicita la subvención) y anexo 3 (declaración responsable). 
Advertir a las entidades que la subvención concedida no podrá ser superior al 70% del importe de la actuación. 
Y para que se tome conocimiento y conste, libro el presente certificado de Orden y con el Visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente. 

Visto bueno El Alcalde La Secretaria-Interventora Firmado y fechado electrónicamente 

